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Comitión Mufticipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE SEPTIEMBRE DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Elola­
Olaso, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, Nido Méndez, 
Alvarez Molina y Alvarez Abellán.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el señor Martínez López, en sustitución del Interventor mu­
nicipal. 

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 30 de 
agosto último. 

ORDEN DEL OlA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, 
fecha 10 de agosto último, trasladando una resolución del 
Ministerio de la Gobernación, de 6 del citado mes, por la 
que, estimando en parte el recurso de alzada interpuesto 
ante el mismo por don Daniel Ruiz Cano, gerente de Boli­
ches Club (S. L.), entidad arrendataria de la finca núme­
ro 24 de la calle de Fernando el Santo, con vuelta a la de 
Amador de los Ríos, propiedad de doña María del Pilar 
Cubas, contra el acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente de 6 de febrero de 1957, que acordó la inclusión de la 

citada finca en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa, se acuerda lo siguiente: 

Primero. Que es extemporáneo y no tiene validez jurí­
dica el acuerdo tomado por la Comisión Municipal Perma­
nente, en 6 de febrero de 1957, por el que se decretó la 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la citada finca y se estimó el recurso 
de reposición interpuesto por la propietaria en 4 de julio 
de 1956. 

Segundo. Como consecuencia, tampoco tiene validez 
jurídica el acuerdo de la propia Comisión, de 20 de marzo 
de 1957, por el que se desestimó el recurso de reposición 
interpuesto por don Daniel Ruiz, gerente de Boliches Club, 
contra el acuerdo anterior. 

Tercero. Se decreta la nulidad de las actuaciones a par­
tir de la interposición del recurso de alzada por doña María 
del Pilar Cubas, y que comprenden del folio 83 hasta el 
final del expediente; y 

Cuarto. Por la Corporación Municipal se efectuará el 
desglose de las mismas elevando nuevamente el expediente 
a dicho departamento para la resolución del recurso de alza­
da interpuesto por la señora propietaria del inmueble con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
15 de junio de 1956, que decretó la no inclusión de la finca. 

2.0 y 3.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 27 de 'agosto último, proponiendo" de confor­
midad con 10 informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Jefatura Administrativa de los Servicios Téc­
nicos, la desestimación de los recursos de reposición inter­
puestos por los inquilinos de la finca ntmlero 1 de la plaza 
del Capitán Cortés contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 17 de mayo último, que acordó la 
inclusión del citado inmueble en el Registro Público de So­
lares e Inmuebles de Edificación forzosa, y por doña Isabel 
López López, propietaria de la finca números 3 y 5 de la 
calle de la Salud, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 7 de diciembre de 1955, que denegó la 
solicitud de inclusión de esta finca en el mencionado Regis­
tro; confirmándose así las desestimaciones ya causadas por 
la aplicación del silencio administrativo con arreglo a 10 
dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

4.0 y 5.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 26 de agosto último, proponiendo, de confor­
midad con 10 informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Jefatura Administrativa de los Servicios Téc­
nicos, la denegación de las solicitudes de inclusión de las 
fincas números 65 de la calle de Jorge Juan y 43 de la de 
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Tomás Bretón en e! Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, por no concurrir en la mismas 
las circunstancias que determina el artículo 3.° de! regla­
mento de 23 de mayo de 1947. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

6.° a 68. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por e! Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fisca­
lía de la Vivienda para que emita e! informe que es pre­
ceptivo y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro 
de los derechos: 

A don Gabriel Antón Yturriaga, para construir una 
vivienda en la calle de las Clarisas, sin número. 

A Inmuebles y Construcciones (S. A.), para ampliar 
dos plantas y dos torres en la finca número 230 de la calle 
de Arturo Soria. 

A don Joaquín Hoyos Gutiérrez, para construir una 
nave en la calle de los Báscones, 27. 

A don Agustín Rojas Aguado, para obras ele reforma 
de una planta y ampliación de otra en una finca de la calle 
de Albino Hernández Lázaro, con vuelta a la de las Parvi­
llas (Villaverde). 

A don Santiago Buitrago Lozano, para construir una 
casa en la calle de Antonio Díaz, 13. 

A don Arturo Roldán Palomo, para construir una casa 
en la calle de Alejandro Morán, sin número, con vuelta 
a Nueva. 

A don Jesús Vázquez Muñoz, para obras de ampliación 
de una planta en la finca número 16 de la calle de Don Ma­
nuel Arranz. 

A don Gregario Praena González, para obras de am­
pliación de plantas en la finca número 13 de la calle del 
Añafil. 

A don Cándido Pérez Gutiérrez, para ampliar una plan­
ta en la finca número 12 de la calle de Ramón Azorín. 

A don Carlos, a don Enrique y a don Luis Domínguez 
Fernández Villavicencio, para construir una casa con ático 
en la calle de Embajadores, con vuelta a la de Miguel Arre­
dando. 

A don Inocencia Rivas Pérez y hermanos, para construir 
una vivienda en la calle Nueva, sin número, con vuelta a la 
de José Maurelo (Carabanchel) . 

A don Antonio Mingorance Machón, para obras de ám­
pliación en las fincas números l. 2, 3 Y 4 de la calle de la 
Drácena. 

Al excelentísimo y reverendísimo monseñor Hildebran­
do Antoniutti, para construir un Palacio de la Nunciatura 
Apostólica en la prolongación de la calle del General Mola, 
sin número. 

A don Mateo González Valiente, para construir una 
casa en la calle de Carmen Montoya, 13. 

A doña Adolfina N ervión, para construir una casa en 
la calle de las Clarisas, sin número. 

A don José Rodríguez Rodríguez, para construir una 
casa en la calle de las Clarisas, sin número. 

A don Angel Aparicio Toribio, para construir una nave 
industrial en la calle de Eduardo Requena, 23. 

A don Lino Pallol Barrios, para construir una nave en 
la calle de los Guindos, 20. -

A doña Manuela Cerrada, para reforma y construc­
ción de varias plantas de la finca número 41 de la calle de 
los Picos de Europa. 

778 

A don Francisco Aparicio Muñoz, para construir una 
vivienda en la calle Nueva, sin número (Alejandro GÓmez). 

A Sociedad anónima El Aguila, para construir dos ca­
sas en el paseo del Canal, números 31 y 27. 

A don Gregario Martínez Malina, para con truir un 
sótano, reformar una planta y ampliar otra en la finca nú­
mero 56 de la avenida de San Diego, con vuelta a la de 
J osué Lillo. 

A don Luis Sánchez de Gracia. para construir una casa 
en la calle de Santa María, sin número (Carabanchel). 

A don Pablo Salvador Elizondo, para construir una casa 
en la calle Sin Nombre, sin número (nuevo trazado). 

A don Francisco ] ociles Redondo. para construir una 
vivienda en la calle de Francisco del Pino, 29 (Villaverde). 

A don Enrique Barbero Maganto, para construir una 
nave en la calle de Albasanz, sin número. 

A don Antonio ]iménez Pérez, para construir una casa 
en la calle de Casimiro Escudero, sin número. 

A doña Carmen Chalbaud Olaso, para construir dos cha­
lets en el acceso de la autopista de Barajas. 

A don Antonio Martínez Vega, para construir una casa 
en la calle de Alejandro Chacón, 24. 

A don ] oaquín de Alarcón Domínguez, para obras de 
modificación de proyecto y ampliación en la finca número 1 
de la calle de los Picos de Europa, con vuelta a la avenida 
de la Albufera, 73 (ValIecas). 

A don Luis Campomanes Asumendi, para obras de am­
pliación en la finca número 76 de la calle de Ayala. 

A don Marcos Manzanares Redondo, para construir 
una casa en la calle de Paradisea, 4. 

A don Pablo Espinar Granados, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 11 de la calle de la Madre 
de Dios. 

A don Basilio de la Torre Ramiro, para ampliar una 
planta en la finca número 10 de la calle de Marcelino Al­
varez. 

A doña Severina Chamarra Chamarra, para construir 
una casa en la calle de la Madre de Dios, 8 (Chamartín). 

A don Benigno Tejedor Díaz y hermanos, para construir 
una casa en la calle de Santa Ana Baja, 27. 

A don Manuel Rodríguez Díaz, para obras de amplia­
ción y reforma en una finca de la calle de la Vereda del 
Carmen, 25. 

A don Elías Cruz Atienza, para construir una vivienda 
en la Colonia Valdemarín, sin número (Aravaca). 

A don Félix Puente Martín, para obras de ampliación 
en la finca números 1 y 3 de la calle de Orfeo. 

A Inmuebles Castellana (S. A.), para construir una casa 
con sótanos y áticos en la calle del General Mola, 32, con 
vuelta a la de Hermosilla. 

A doña Petra Alonso Fernández, para ampliación de 
una planta en la finca número 18 de la calle de Francisco 
N avacerrada. 

A don Eduardo Arribas y a don Víctor Campos, para 
ampliación de plantas en la finca número 16 de la calle de 
Malcampo. 

A don Ramón Vallejo Hidalgo, para construir una casa 
con sótano en la calle de Martín de los Heros, 71. 

A don ] osé Luis Velasco Miguel, para construir una 
casa con sótano en la calle de Rafael Salgado, con vuelta 
al camino de Maudes. 

A doña Segunda de Castro Sánchez y a doña Consuelo 
Berrocal Castro, para obras de ampliación y reforma en la 
finca número 1 del paseo de los Perales. 

A doña ]. Mercedes Doetch Saudhein, para obras de 
ampliación de una planta en la finca número 19 de la calle 
del Sil. -

A don Gregario del Real Sánchez, para construir una 
casa en la calle de ] osé Calvo, sin número, con vuelta a la 
de C. Alonso. 
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A don Juan Verd Palóu, para construir una nave en la 
calle de Villaamil, 35. 

A doña Pilar Sainz, para construir una casa con semi­
sótano en la avenida de la Habana, 44. 

A don Marcelino Celador Buldón, para obras de amplia­
ción y reforma de plantas en la finca número 49 de la calle 
de Nicolás Usera. 

A don Bibiano Tolmo Castillo, para obras de amplia­
ción y reforma en una planta de la finca número 50 de la 

'calle del Olvido. 
A B. E. Y. R. E. (S. A.), para construir una casa en la 

calle de la Huerta, sin número. 
A don Ruperto Eguaras Rey, para construcción de vi­

viendas en la prolongación de la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, casas números 6 y 9. 

A don Alfredo Sánchez Algaba, para construir una casa 
en la calle de Vicente Camarón, 1. 

A las Reverendas Madres Reparadoras, para obras de 
reforma en la finca número 12 de la calle de Torija. 

A don Dionisio González Cubeñas, para construir una 
nave industrial en la calle del Lago de Constanza, 96. 

A don BIas Alonso Casas, para construir una casa en 
la travesía de Pando, 11. 

Gobierno interior y Personal 

69. Reconocer y abonar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se con­
signan, un cuatrienio con la antigüedad y en la cuantía que 
para cada interesado se determina: 

Fecha Cantidarl 
NOMBRE y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

INCENDIOS 

Bomberos 

Don Manuel Marcos Berrocal ...... 6-9-1957 1.504,03 
Don Aquilino Gamo Martín 12-9-1957 1.504,03 

Conductores 

Don Emilio Martín García 6-9-1957 2.338,46 
Don José MartÍnez García ............ 22-9-1957 2.125,87 

MERCADOS 

Inspectores de Transacciones 

Don Antonio García Tornero ...... 13-9-1957 1.900,40 
Don Santos Santodomingo Villareal. 13-9-1957 1.900,40 
Don Manuel Caja Fernández ...... 13-9-1957 1.900,40 
Don Julio González Casas . " ...... 14-9-1957 1.900,40 
Don Luis DÍaz Ibáñez ............... 15-9-1957 1.900,40 
Don Angel Pedro MartÍnez García. 15-9-1957 1.900,40 
Don Rafael Rodríguez Perales ...... 15-9-1957 1.900,40 
Don Rogelio de Federico ]iménez ... 30-9-1957 1.900,40 

Celadores 

Don FermÍn Fernández RamÍrez ... 13-9-1957 1.819,87 
Don Isidro García Fernández ...... 13-9-1957 1.819,87 
Don Angel García-Rubio Aguado ... 13-9-1957 1.819,87 
Don Rogelio Salazar Burillo ......... 14-9-1957 1.819,87 
Don Evaristo Zalduendo del Pozo. 14-9-1957 1.819,87 
Don Francisco López Sacristán ... 15-9-1957 1.819,87 
Don José María Palomeque y Pérez 

de Vargas ........................... 19-9-1957 1.819,87 

9 de septiembre de 1957 

NOMBRE Y APELLIDOS 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

Don Jenaro Fe Ayllón 

Vigilantes 

Don Felipe Medina de Pablo .... .. 
Don Santiago Sanz Lázaro ........ . 
Don Salustiano Asensio Aldama .. . 
Don Gregorio Sanz González ..... . 
Don Francisco Abascal Alonso ..... . 
Don Pedro Sanz Cristóbal 
Don Alberto Estaire Luege 

SECRETARÍA 

Subjefe de Sección 

Don José Infante Martín (1) 

Oficiales técnico administrativos 

Don Matías Fraile Martín de las 
Ventas ......................... . ..... . 

Don Manuel Mariano GarcÍa-Man-
zano ................................... . 

Don Antonio H ernández Cande-
lera ' (2) ............................. . 

Don Marcelino Tranque López ..... . 

Oficiales administrativos 

Don Emilio García Escudero 
Don Antolín Martín Majadas 
Don Rómulo José GarcÍa Nieto ... 
Don Francisco Martín Martín 

INTERVENCIÓN 

Oficial administrativo 

Fecha 
del 

vencimiento 

15-2-1957 

3-9-1957 
20-9-1957 
2-9-1957 
6-9-1957 

15-9-1957 
9-9-1957 

15-9-1957 

21-8-1957 

25-9-1957 

7-9-1957 

1-9-1957 
4-9-1957 

1-9-1957 
3-9-1957 

10-9-1957 
16-9-1957 

Cantidarl 

Pesetas 

3.301,12 

2.202,04 
2.001,86 
1.504,03 
1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.243 

8.238,36 

3.890,61 

2.657,34 

1.815 
1.815 

1.996,50 
1.815 
1.815 
1.650 

Don José López López . ......... ..... 8-9-1957 1.996,50 

A uxiliar administrativo taquígrafo 
mecanógrafo 

Don Antonio Feito L6pez ............ 9-9-1957 1.570,58 

A uxiliares administrativos 

Don J ulián Zamora Ramón ........ . 
Doña Angeles Llorente Delgado .. . 
Don Félix Tejedor González ........ . 
Don Mariano Ureta Ibáñez ........ . 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don Ricardo Palomeras Rodríguez. 
Don Antonio Rebollo García ........ . 
Don Martín Luque Molina 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitectos 

Don Adolfo Blanco Pérez Camino. 
Don Miguel Sánchez Conde ........ . 

18-9-1957 
29-9-1957 

4-9-1957 
25-9-1957 

3-9-1957 
6-9-1957 

11-9-1957 

19-9-1957 
14-9-1957 

(1) Omitido en la propuesta del mes de agosto. 

1.504,03 
1.504,03 
1.367,30 
1.367,30 

1.594,40 
1.594,40 
1.089 

4.650,34 
1.815 

(2) Al solo efecto de fijar su situación económicoadministrativa. 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Ingeniero de Caminos 

Fecha 
del 

vencimiento Pesetas 

Don José María Gutiérrez Pajares. 15-9-1957 -1-.227,58 

Auxiliar no titulado 

Don Alvaro Villalta Madariaga 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesor Farmacéutico 

Don Juan José Sanz Gutiérrez 

BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Angel Villegas Gallifa 
Don Bienvenido Rodríguez Díaz .. . 
Don Antonio García López ..... . 
Don Juan Emilio García Amabilia. 
Don Fausto González V élez ........ . 
Don Nicolás Llobregat González .. . 

Enfenneras 

Doña Estanislaa Antonia Valero 
Luis .................... . ............. . 

Doña Juana Aroza del Val ........ . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestras 

Doña Carmen Cabrero Lozano ..... . 
Doña Juana Gómez Carrasco ..... . 
Doña Antonia González Muñoz 
Doña Carmen Moreno Gonzalo ... 

Celadoras 

Doña Isabel Espinosa Martínez 
Doña Mercedes F ernández Méndez. 
Doña María Josefa García Calavia. 
Doña María Pilar García García .. . 
Doña Carmen García Pérez ........ . 
Doña Luisa Salvador Fernández 

BANDA MUNICIPAL 

Profesor 

Don José Joaquín Casas Brunet 

TALLERES GENERALES 

A~yudante Electricista de segunda 

1-9-1957 1.331 

22-9-1957 1.650 

13-9-1957 
19-9-1957 
25-9-1957 
24-9-1957 
19-9-1957 
27-9-1957 

5-9-1957 
17-9-1957 

18-9-1957 
18-9-1957 
18-9-1957 
18-9-195-7 

4-9-1951' 
4-9-1957 
4-9-1957 
4-9-1957 
4-9-1957 
4-9-1957 

3.536,92 
2.196,15 
2.196,15 
1.815 
1.500 
1.500 

1.610,51 
1.100 

2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 
2.013,13 

1.594,40 
1.594,40 
1.594,40 
1.594,40 
1.594,40 
1.594,40 

1-9-1957 3.631,23 

Don Gervasio Amo Lucas .... ........ 16-9-1957 1.773,33 

70. Reconocer y abonar al Peón de Alcantarillado don 
Máximo Bao Trabado un cuatrienio, a partir del 5 de abril 
de 1957, con el jornal resultante de 32,20 pesetas, con arre­
glo a lo dispuesto en el acuerdo municipal de 11 de enero 
de 1950, en relación con los del Ayuntamiento Pleno núme­
ros 53 y 76 de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946, 
y 173 de 21 de marzo de 1947. 

71. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de julio último, por el que se fijó la 
cuantía del octavo cuatrienio acreditado en su expediente 
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personal, por el Médico de la Beneficencia Municipal don 
Tirso Torres Losada, aclarando que la cantidad que le 
corresponde percibir con los efectos señalados en el expre­
sado acuerdo es la de 32.153,82 pesetas y no la de 29.230.75 
pesetas que corresponde al séptimo cuatrienio. 

72 a 74. Reconocer a los Jefes de Centros Asistencia_ 
les de segundo orden don Antonio González Echenique, don 
José Juárez Cejudo y don José Sánchez Alonso el derecho 
al percibo del sueldo anual de 51.211,48 pesetas, que resul­
ta de acumular al inicial de 18.750 pesetas nueve cuatrie­
nios del 10 por 100 progresivo, más la gratificación de Je­
fatura de 7.000 pesetas anuales, no computable a efectos 
activos ni pasivos; con efectos retroactivos desde el 22 de 
junio último, día siguiente al de sus nombramientos en 
propiedad. 

75. Fijar la situación económicoadministrativa del 
Subdirector del Centro Asistencial de primer orden de la 
Beneficencia Municipal don José María Muñoz Areños, re­
conociéndole, con arreglo al tiempo de servicios con que 
cuenta y el sueldo inicial asignado a dicho cargo, el haber 
anual de 22.959,75 pesetas y la gratificación por jefatu­
ra de 3.000 pesetas, también anuales, no computable a 
efectos activos ni pasivos, desde el 20 de julio último, día 
inmediato siguiente al de su nombramiento en propiedad 
para el referido cargo. 

76. Fij ar la situación económicoadministrativa del 
Subdirector del Centro Maternal de Urgencia de la Benefi­
cencia Municipal, don Fernando Jiménez Guinea, recono­
ciéndole, con arreglo al tiempo de servicios con que cuenta 
y el sueldo inicial asignado a dicho cargo, el haber anual de 
36.976,88 pesetas y la gratificación por jefatura de pese­
tas 3.000, también anuales, no cumputable a efectos acti­
vos ni pasivos, desde el 22 de junio último, día inmediato 
siguiente al de su nombramiento en propiedad para el refe­
rido cargo. 

77. Reconocer al Subjefe del Centro Asistencial de 
segundo orden don Carlos Hinojar Pons el derecho al per­
cibo del sueldo anual de 43.674,56 pesetas, que resulta de 
acumular al inicial de 17.250 pesetas nueve cuatrienios del 
10 por 100 progresivo más la gratificación de subjefatura 
de 3.000 pesetas anuales, no computable a efectos activos 
ni pasivos, y dándole efectos retroactivos desde el 22 de 
junio pasado, día siguiente al de su nombramiento para 
dicho empleo. 

78 a 81. Reconocer a los Subjefes de Centros Asis­
tenciales de segundo orden don Luis Sánchez de Aguilar, 
don Agustín Ferré y Ferré, don Emilio Rodríguez Agui­
rre y don Arturo Rojo Felipe, el derecho al percibo del suel­
do anual de 39.976,88 pesetas, que resulta de acumular al 
inicial de 17.250 pesetas ocho cuatrienios del 10 por 100 
progresivo, más la gratificación de subjefatura de 3.000 pe­
setas anuales, no computable a efectos activos ni pasivos, y 
con efectos retroactivos a partir del 22 de junio del presente 
año, día siguiente al de sus nombramientos para tales em­
pleos. 

82. Reconocer al Vigilante de Arbitrios don Federico 
Castroverde Gallardo, por acumulación de los servicios pres­
tados en calidad de Guardia interino de la Policía Municipal, 
como fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios, la 
de 29 de mayo de 1940, y, en su consecuencia, el derecho 
al sueldo de 16.544,33 pesetas anuales con efectos a partir 
del 6 de agosto actual, fecha inmediata siguiente a la en 
que ha formulado su petición, quedando sujeto dicho sue~do 
a rectificación, una vez que, concretamente, se deten11lne 
el que, como inicial, se ha de asignar al personal de su clase 
por la aplicación de lo dispuesto por el decreto-ley de 12 ~e 
abril último, por él que se establecen nuevos sueldos mí\1l-
1110S para los funcionarios de la Administración local. 

83. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Eugenio López Martínez los servicios prestados en 
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propiedad en el Ayuntamiento de Horcajo de Santiago 
(Cuenca), de conformidad con ~l con.tenido del ~rt!culo .~1 
del vigente reglamento de FunclQnanos de Adm1l11straclOn 
local, resultándo1e, en virtud de este reconocimiento, como 
fecha de arranque para el cómputo de cuatrienios, la de 
20 de diciembre de 1941, correspondiéndole el reconoci­
miento de tres cuatrienios, el último cumplido en 20 de 
diciembre de 1953, que aplicados sobre el inicial de 22 pe­
setas diarias, hacen un jornal actual de 29,30 pesetas, que 
deberá percibir desde el día 5 de febrero del año en curso, 
en que ha planteado el reconocimiento de estos servicios. 

84. Conceder al Oficial administrativo de Secretaría 
don Luis Peigneux Puente el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos del día 24 de agosto del año 
en curso, en las condiciones determinadas en los artículos 56, 
apartado d), 62 Y 63 del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea, 
por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin dere­
cho a percibir haber alguno y sin que le sea computable a 
ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación, te­
niendo presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá 
derecho a ocupar la vacante que exista o la primera que se 
produzca en su categoría. 

85. Conceder a doña Luisa Lozano Martínez, Auxi­
liar administrativo, con efectos desde el día 26 de julio úl­
timo, el pase a la situación de excedencia especial por ma­
trimonio, de conformidad con 10 dispuesto en el vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
sus artículos 56, apartado e) y 61, o sea, sin derecho al per­
cibo de haber alguno y sin que el tiempo que permanezca 
en esta situación le sea computable a ningún efecto; debiendo 
abonársele el importe de las mensualidades correspondien­
tes al tiempo de servicios prestados a esta Corporación, 
practicándose por la Intervención municipal la oportuna 
liquidación. 

86. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Luis del 
Castillo Valdés, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 37.583,30, equivalente al 92 por 100 de 40.851,42 pe­
setas, suma formada por 38.906,12 pesetas de sueldo máxi­
mo disfrutado en activo y 1.945,30 pesetas de dos anualida­
des del cuatrienio en curso de vencimiento, todo ello de 
conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; debiendo el presente acuerdo surtir sus debidos 
efectos legales a partir del día 22 de julio último, fecha si­
guiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
siendo de abono al interesado su sueldo activo durante tod0 
el mes de julio, comenzando a percibir el haber pasivo a 
partir del 1 de agosto siguiente, todo ello en cumplimiento 
de 10 dispuesto por el artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

87. Jubilar a don Cipriano Adrián de Miguel Greciano 
en el cargo de Suboficial de Policía Municipal por cumplir 
la edad reglamentaria el día 16 de septiembre actual y con­
tar con suficientes años de servicios a tales efectos, y asig­
narle un haber pasivo de 33.390,06 pesetas anuales, 80 por 
ciento de las 36.293,58 pesetas que le sirven de regulador 
(33.761,49 pesetas que disfruta en la actualidad, más pese­
tas 2.532,09 importe de tres anualidades del cuatrienio en 
curso de vencimiento, más un aumento del 15 por 100 sobre 
el haber pasivo, según decreto-ley de 30 de noviembre 
de 1956); siéndo1e de aplicación 10 previsto en el núme­
ro 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

88. Jubilar a don Antonio Nieto Maldonado en el 
cargo de Guardia de Policía Municipal por cumplir la edad 
reglamentaria el día 16 del actual y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber pasivo 
de 16.261,41 pesetas anuales, 75 por 100 de 18.853,82 pe­
setas que le sirven de regulador (17.538,44 pesetas anuales 
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que percibe en la actualidad, más 1.315,18 pesetas importe 
de tres anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, 
más el 15 por 100 sobre el haber pasivo, según decreto-ley 
de 30 de noviembre de 1956); siéndo1e de aplicación 10 
previsto en el número 2.° del artículo 83 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

89. Jubilar a don Luis Alvarez de la Puerta en el 
cargo de Conductor mecánico del Servicio contra Incendios 
por haber cumplido la edad reglamentaria el día 2 de julio 
último y contar con suficientes años de servicios a tales efec­
tos, y asignarle un haber pasivo de 63,34 pesetas (86 por 100 
de las 64,05 pesetas diarias de jornal que le sirven de regu­
lador, más el 15 por 100 de aumento sobre el jornal pasivo, 
según decreto-ley de 30 de noviembre de 1956); siéndole 
de aplicación la previsto en el número 2.° del artículo 83 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

90. Jubilar a don Marcos de la Fuente García en el 
cargo de Oficial matarife del Matadero y Mercado de Gana­
dos por cumplir la edad reglamentaria el día 7 de octubre 
próximo y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos, y asignarle un haber pasivo de 49,22 pesetas dia­
rias (74 por 100 de las 57,85 pesetas que le sirven de regu­
lador, más 6,42 pesetas, aumento del 15 por 100 de la 
clasificación pasiva, según el decreto-ley de 30 de noviem­
bre de 1956); siéndo1e de aplicación 10 previsto en el núme­
ro 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

91. Jubilar a don Ezequiel Sánchez Sevillano en el 
cargo de Oficial matarife del Matadero y Mercado de Ga­
nados, por cumplir la edad reglamentaria el día 26 de octu­
bre próximo, y contar con suficientes años de servicios a 
tales efectos, y asignarle un haber pasivo de 39,95 pesetas 
diarias (66 por 100 de las 52,60 pesetas que le sirven de 
regulador, más 5,21 pesetas, aumento del 15 por 100 de su 
clasificación pasiva, según el decreto-ley de 30 de noviembre 
de 1956) ; siéndole de aplicación 10 previsto en el número 2.° 
del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local. 

92. Jubilar, por imposibilidad física, al Vigilante de 
Arbitrios don Emerenciano Jiménez Sa,ntos, asignándole 
el haber pasivo anual de 15.838,72 pesetas, equivalente al 
64 por 100 de las 21.520,01 pesetas que le han sido recono­
cidas como sueldo regulador, resultante de acumular al últi­
mamente percibido, la cantidad de 1.501,38 pesetas, impor­
te proporcional de tres anualidades del cuatrienio en curso 
de vencimiento de conformidad con el tiempo de servicios 
prestados por el interesado, incrementado con el 15 por 100 
(2.065,92 pesetas) en cumplimiento del decreto-ley de 30 de 
noviembre de 1956, que mejora las pensiones del personal 
de la Administración local; siendo abonable al interesado 
su sueldo activo durante todo el mes de agosto, según 
dispone el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, comenzando a 
percibir el haber pasivo desde el 1 de septiembre del co­
rriente año. 

93 a 107. Rectificar la clasificación pasiva de los fun­
cionarios y obreros jubilados que a continuación se relacio­
nan, en cumplimiento de 10 dispuesto en el decreto de 30 de 
noviembre de 1956, y, en su virtud, asignarles el nuevo ha­
ber pasivo anual que para cada uno se indica, siéndoles de 
abono las diferencias causadas desde el 1 de enero del año 
en curso, con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto: 

Don Emilio Santos Ajenjo, Delineante, 9.000 pesetas. 
Doña Victoria Gómez Pineda, Auxiliar administrativo, 

14.872,53 pesetas. 
Don Isidoro Lozano González, Celador del Colegio de 

la Paloma, 25.315 pesetas. 
Don José Espinosa García, Celador de Mercados, pe­

setas 11.829. 

781 
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Don Fernando Barrio Cristóbal, Vigilante de Arbitrios, 
17.737 pesetas. 

Don Antonio Vicente Martín, Vigilante de Arbitrios, 
14.260 pesetas. 

Don Luis González Román, Vigilante de Arbitrios, pe­
setas 11.343,44. 

Don J enaro Espino García, Vigilante de Arbitrios, pe­
setas 10.323. 

Don José Herrezuelo González, Vigilante de Arbitrios, 
8.212,29 pesetas. 

Don Aquilino Bataille Silega, Subalterno, 15.338 pe­
setas. 

Don Crescencio Villalba Heras, Subalterno, 15.151,61 
pesetas. 

Don Ambrosio Flores Agúndez, Subalterno, 13.597 pe­
setas. 

Don Fulgencio García Hernández, Bombero, 20.729,46 
pesetas. 

Don Federico Moreno Sanz, Bombero, 19.589,34 pe­
setas. 

Don Alejandro López Martín, Bombero, 19.451,76 pe­
setas. 

108. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de julio último, por el que se mejoraba 
la pensión del funcionario jubilado don Luis Magro Her­
nando en cumplimiento del decreto de 30 de noviembre 
de 1956; debiendo, en subsanación de! error padecido, asig­
narle e! nuevo haber pasivo anual de 18.046,14 pesetas, 
equivalente a 15.692,30 pesetas que disfrutaba, incremen­
tadas con el 15 por 100 de aumento, con abono al interesa­
do de las diferencias causadas a su favor desde el 1 de enero 
del año en curso, que podrán ser satisfechas con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

109. Disponer, en acatamiento de la sentencia dicta­
da por el Tribunal Provincial de 10 Contencioso administra­
tivo, se reconozca y conceda a doña Angela Micaela Ro­
dríguez Martín, viuda de don Miguel Fauró Peñalver, Ofi­
cial matarife, procedente del anexionado Ayuntamiento de 
Chamartín de la Rosa, la pensión vitalicia que determina e! 
reglamento del personal de dicho Ayuntamiento, de pese­
tas 3.029,76 anuales (252,48 pesetas mensuales), equivalente 
de la tercera parte de la presunta jubilación de! finado, que 
a razón de! jornal anual de 18.936 pesetas hubiera supuesto 
e! 48 por 100 la cantidad de 9.089,28 pesetas, y con efectos 
del 7 de diciembre de 1954; quedando elevada dicha pensión, 
desde el día 1 de enero del corriente año, a la cantidad men­
sual de 378,72 pesetas, que continuará percibiendo la viuda 
mientras permanezca en este estado, en cumplimiento de 10 
dispuesto en e! decreto de 30 de noviembre de 1956, sobre 
mejoras de pensiones de las clases pasivas de la Adminis­
tración local. 

110. Disponer que la pensión vitalicia de 545,41 pese­
tas mensuales concedida por e! Ayuntamiento de Villaverde 
en sesión de 12 de junio de 1946, y elevada según nómina 
a 878,11 pesetas mensuales, a favor de los familiares del 
Oficial segundo de dicho Ayuntamiento anexionado don 
Julio García Rodríguez, quede dividida por partes iguales 
entre su viuda, doña María de los Angeles Carapeto Mar­
tín, y la hija del matrimonio, doña María del Carmen, por 
haber cesado en su derecho, según reglamento, por el que 
fué concedida al hijo varón, don Julio Emilio, siguiendo 
aquéllas en su percibo mientras permanezcan en estado de 
viudez y soltería, respectivamente, y subsistiendo la cuantía 
de la pensión que en total perciben, de conformidad con lo 
concedido por el caso d) de la norma 3.a de la orden circu­
lar de la Dirección general de Administración Local, regu­
ladora de la mejora de pensiones de las clases pasivas de la 
Administración local que otorga el decreto de 30 de noviem­
bre de! pasado año. 

111. Abonar a don José, doña Ascensión y don Tomás 
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de la Fuente, como hijos de! que fué operario del Matadero 
don Tomás de la Fuente, conjuntamente con el tutor de la 
menor, llamada María Josefa, las siguientes cantidades: por 
la parte proporcional del 15 por 100 de carestía de vida del 
cuarto trimestre de 1956, 92,40 pesetas; por diez puntos del 
tercer trimestre de 1956, 1.050 pesetas; por la parte pro­
porcional de diez puntos del cuarto trimestre de 1956, pe­
setas 326,48; por las horas extraordinarias de septiembre 
de 1956, 90,75, Y por las horas extraordinarias del mes de 
octubre, 77 pesetas; en total, 1.636,63 pesetas; cuya suma 
habrá de ser cargo a la partida de Resultas del capítu­
lo XIX del vigente presupuesto. 

112. Abonar a don Rafael y a don Francisco Fernández 
Peña, conjuntamente, en concepto de hermanos de doña 
María, Maestra municipal jubilada, las siguientes cantida­
des devengadas y no percibidas: por los haberes pasivos del 
mes de julio último, 528,16 pesetas, con cargo a la parti­
da 3.a

, y por la mensualidad extraordinaria del mismo mes 
e igual cuantía, con cargo a la partida 525; todas ellas del 
vigente presupuesto. 

113. Disponer que el gasto de 11.133 pesetas, con car­
go a la partida 165 de! vigente presupuesto, aprobado por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 12 de 
junio último, para satisfacer al operario jubilado de Vías 
Públicas don Eugenio Gil García el premio que le había 
sido concedido por haber prestado más de treinta y cinco 
años de servicios a este Ayuntamiento sin nota desfavora­
ble, se efectúe, por fallecimiento del citado operario, a su 
viuda, doña Mercedes Expósito Cobeñas, conjuntamente 
con los hijos de ambos, mayores de edad, Antonio y Elvira. 

114. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
número 104 de 1957, interpuesto ante e! Tribunal Provin­
cial por don Joaquín Simón Fuentes contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 2 de enero del co­
rriente año, que determinó la fecha de su incorporación al 
Cuerpo Técnic.oadministrativo. 

115. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
número 102 de 1957, interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por don Vicente Dono García y otros Subalternos con­
tra e! acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
27 de abril del corriente año, que denegó la petición de los 
interesados de aumento del 50 por 100 de su sueldo inicial. 

116. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la' Asesoría Jurídica, que la Corporación se muestre parte 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
número 82 de 1957, interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por don Máximo Modesto San José Victorero contra el 
acuerdo de la Comisión Municinal Permanente, de 27 de 
febrero del corriente año, que d~negó su petición de retri­
bución de domingos y días festivos. 

117. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se muestre 
parte en e! sumario número 163 de 1957 que se tramita 
ante el Juzgado de instrucción número 20 de esta capital 
por imprudencia, hecho ocurrido el 7 de julio último, al 
caer un autocar que produjo daños a una farola de alum­
brado en el paseo de los Pontones, teniendo en cuenta que, 
,;egún informa la Jefatura de Alumbrado, los daños ascien­
den a la suma de 1.564,49 pesetas; debiendo oficiar se en tal 
sentido al Juzgado de referencia, sin que ello implique re­
nuncia a la indemnización que en su día pudiera correspon­
derle al Ayuntamiento. 

118. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación no se. muestre 
parte en el sumario número 166 de 1957 que se tramita a~te 
e! Juzgado de instrucción de San Lorenzo de El ESCOrial 
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por lesiones causadas por e! automóvil, de propiedad muni­
cipal, M-135927, conducido por don Lui s Alvarez Malina, 
el día 7 de agosto último en la carretera de La Coruña, 
teniendo en cuenta que, según informa la Sección de Go­
bierno interior y Personal, e! usuario del citado vehículo 
tiene concertado seguro propio que cubre el riesgo de daños 
a tercero; debiendo oficiarse en tal sentido al Juzgado nú­
mero 15 de los de esta capital, que ha cumplimentado el 
exhorto cursado por aquél. 

Cultura 

119. Aprobar un gasto de 5.592 pesetas, con cargo a la 
partida 649 del vigente presupuesto, para abonar al funcio­
nario municipal don Facundo Roy Herrero el importe del 
título de Licenciado en Derecho y su Colegiación. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

120. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, designando a los Concejales señores Mo­
reno Ruiz y Lostáu Román, y al Archivero de Villa, señor 
Gómez Iglesias, para que, en representación del Ayunta­
miento, asistan en e! próximo mes de octubre a determi­
nadas Universidades y Colegios ingleses para pronunciar 
conferencias sobre Madrid, a la vez que para estudiar la 
organización de ciertos Archivos y Bibliotecas británicos; 
debiendo dichos señores presentar en Secretaría, dentro de 
los quince días siguientes a su regreso, una Memoria, acom­
pañada de la documentación correspondiente, explicativa de 
los estudios realizados y las experiencias obtenidas, y seña­
lar la cifra de 30.000 pesetas a cada uno de los mismos para 
gastos de viaje y estancia, cuyo importe total habrá de ser 
cargo al crédito presupuestario que determine la Inter­
vención. 

121. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, designando al Concejal Delegado del 
Servicio de Limpiezas, señor De la Rubia, y al Ingeniero 
Director de Obras Sanitarias, señor Paz Maroto, para que 
asistan, en representación del Ayuntamiento, al VI Congre­
so Internacional de Limpieza Pública que se ha de celebrar 
el próximo mes de octubre en Francfort, los cuales presen­
tarán en Secretaría, dentro de los quince días siguientes a su 
regreso, una Memoria sobre los temas tratados, señalando 
la cifra de 30.000 pesetas a cada uno de los expresados seño­
res para gastos de viajes y estancia, cuyo importe total 
habrá de ser cargo al crédito presupuestario que determine 
la Intervención. 

122. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
4 de! corriente, proponiendo, de conformidad con 10 intere­
sado por e! Concejal Delegado del Servicio de Acopios, 
como resultado del concurso público celebrado previamente, 
que se adjudique a la firma Hijos de Tomás G~rcía (S. A.), 
en el precio unitario de 240 pesetas el par, e! suministro de 
1.900 pares de botas de elástico, según lema" Cartuja nú­
mero 1", y características señaladas en su proposición, el 
cual deberá llevar a cabo con sujeción a las condiciones que 
han regido en e! concurso y dentro de! plazo máximo de 
sesenta días; debiendo ser cargo el gasto de 466.000 pesetas 
que con tal motivo ha de producirse a la partida 72 de! 
vigente presupuesto; desestimándose las restantes proposi­
ciones. 

123. Se dió cuenta de un escrito de la Comisaría Gene­
ral para la Ordenación Urbana de Madrid y sus alrededores, 
concebido en los siguientes términos: 

"En contestación a su oficio de 27 de los corrientes, pue­
do comunicarle 10 siguiente: 

Hecha la oportuna investigación sobre la zona de derri­
bos del antiguo Cuartel de San Francisco, se ha podido com­
probar que resultan totalmente inexactas las manifestacio-
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nes del señor Teniente de Alcalde de! distrito, don Joaquín 
Campos Pareja. 

El número total de familias que allí viven, según rela­
ción adjunta, es el de 29. De ellas, las números 1, 2, 4 y 9 
están recién llegadas, y el Teniente de Alcalde citado debe 
conocer perfectamente que no proceden, como dijo de Jaime 
el Conquistador, sino que dos son barrenderos del Ayunta­
miento de Madrid, llegados a este sector hace quince días 
y proceden de la calle de Juanelo, 3, y de la calle de la Fe, 
número 17, donde pagaban por pernoctar cantidades impo­
sibles dado su jornal, y a una de las cuales se le tiene con­
cedida una vivienda de las municipales de Vallecas previo 
pago de 6.000 pesetas, con las que no cuenta. 

La número 4 es una familia desahuciada de la calle de 
los Ministriles, 5, y la número 9, de la ronda de Segovia, 32. 
Estas dos últimas llegaron hace tres meses a las ruinas de! 
Cuartel de San Francisco. Las restantes familias llevan más 
de' un año, y las más, tres, cuatro y cinco años. 

El medio de tratar estos focos de viviendas insalubres es I 

e! de una continua observación o vigilancia, saneando la 
zona de derribos, tierras e inmundicias y planteando a fondo 
el modo de su traslado. Este Organismo, con sumo gusto, 
colabora en todo momento con esa excelentísima Corpora­
ción, y estamos a su disposición para estudiar y sanear por 
completo este caso, así como el de Mataderos, del que se 
están produciendo salidas en estos días hacia distintos pun­
tos de Madrid. 

No debo dejar de transmitirle e! ruego de que el señor 
Campos Pareja rectifique sus manifestaciones en la próx1'illa 
Comisión Municipal Permanente, para lo cual le adjunto el 
detalle de la composición y puntos de procedencia de las 
citadas familias que existen en el antiguo Cuartel de San 
Francisco, asegurándole que, personalmente, he recorrido 
toda esa zona en el día de hoy y que me parece inexplicable 
e! estado en que se presenta, habida cuenta de ser colin­
dante con la iglesia de San Francisco el Grande y estar en 
pleno centro d~ Madrid. 

y como complemento, debo indicarle que a todas las fa­
milias de la calle de Jaime e! Conquistador (mil quinientas 
familias), salvo las de gitanos que no probaron su trabajo 
de modo estable en Madrid, o las de maleantes allí locali­
zados, les ha sido resuelto e! problema de su vivienda." 

Seguidamente se dió cueñta del siguiente escrito del se­
ñor Campos Pareja del día de la fecha: 

"En la sesión del día 23 de agosto pasado tuve el honor 
de formular ante la excelentísima Comisión Municipal Per­
manente un ruego encaminado a que se interesase de la Co­
misaría General para la Ordenación Urbana de Madrid que, 
a semejanza de las demoliciones de chabolas realizadas en 
la calle de Jaime el Conquistador por aquel organismo, se 
llevasen a cabo también con las máquinas adecuadas que 
posee la destrucción de las enclavadas en la zona de los 
derribos del antiguo Cuartel de San Francisco, plagada de 
cuevas y foco vergonzante de insalubridad y de inmoralida­
des, en el centro de Madrid y junto a un templo de continua 
afluencia de turistas, y donde a menudo se celebran fun­
ciones religiosas con asistencia de! Cuerpo Diplomático y 
autoridades. Y al hacer este ruego me-referí al hecho. cierto 
y real, de que con ocasión de las demoliciones de la calle de 
Jaime el Conquistador, tanto antes como después de ser 
ejecutadas, acudieron a los solares de San Francisco per­
sonas que procedían de aquella zona, no sé si habitantes 
habituales o accidentales de la misma; pero personas que 
intentaron construir clandestinamente chabolas en San Fran­
cisco, hasta el punto de que hubo de ser montado un servicio 
especial por la Policía Municipal, que frustó totalmente 
aquellos propósitos, gracias a su vigilancia; y los informes 
facilitados verbalmente por la Inspección de Policía Urbana 
del distrito, y recogidos por ésta precisamente de los mismos 
interesados, coincidían en que procedían de la calle de Jaime 
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el Conquistador, aunque es posible que VInieran también 
otros de la de Juanelo. 

Por tanto, y enterado del escrito del ilustrísimo señor 
Comisario general para la Ordenación Urbana de esta capi­
tal, contestando al del señor Alcalde accidental, en cuyo 
escrito se me invita a rectificar 10 que yo expuse, por consi­
derarlo inexacto, he de decir que no tengo nada que rectifi­
car, sino aclarar, como queda expuesto, que mis manifes­
taciones fueron simplemente la de que varias personas pro­
cedentes de la calle de Jaime el Conquistador intentaron 
construir chabolas en la zoné¡l de San Francisco. Y es mi 
deseo que esto quede bien sentado. 

y he de agredecer, por último, la buena disposición de 
la Comisaría, según hace constar en su citado escrito, para 
colaborar con este Ayuntamiento en el saneamiento de esa 
y otras zonas, y yo, considerando, por la razones expues­
tas ya, que ésta de San Francisco es la de mayor urgencia, 
reitero mi ruego de que con las máquinas de aquel organis­
mo se proceda con la máxima celeridad a la destrucción y 
saneamiento de tan importante sector." 

y se acordó quedar enterada de los anteriores escritos. 

* * * 
124. Facultar a la Alcaldía Presidencia para que con 

motivo de su viaje al Canadá, con ocasión de la inaugura­
ción de la línea aérea entre dicho país y España, entregue 
a la primera autoridad local de las ciudades de Quebec, 
Montreal, Teronto y Otawa, la Medalla de Madrid en su 
categoría de Oro, portando, además, a los mismos fines, 
otras cuatro de Plata para que las imponga a las personas 
que dicha Alcaldía considere acreedoras a tal distinción; 
todo ello sin perjuicio de la sanción reglamentaria del Ayun­
tamiento Pleno. 

125. Consignar en acta la satisfacción de la Comisión 
Municipal Permanente por el desalojo del Matadero Muni­
cipal, y felicitar a cuantos han intervenido ~ dicha labor. 
y de una manera especial al señor Ruiz ele Grijalba, Alcalde 
en funciones en aquella ocasión, por ausencia del titular; 
al también Teniente de Alcalele, señor De Juana; al Con­
cejal encargado interinamente de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Arganzuela, señor Uslé Trueba; al Comi­
sario de Ordenación Urbana, señor Laguna; al Jefe Supe­
rior de Policía, señor De Diego; a los Arquitectos munci­
pales señores de la Peña, Blein y Baztán, al Aparejador 
señor Carpio y al Subinspector de Policía Municipal, señor 
Luque. . 

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde. 

,"U'U'I"I"\""'I",,'I,'I,',,',"I","I"U""I"I""'"O"'j'·I'·""""''''I"" • .""·\,I"o".".,, •• ,""I"U'I"."."."".,,.,,,.,,.,,., 

·A I cal día P re, ¡de n c ¡a 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Emérito Jiménez Martín, para taberna en la calle 
de Guzmán el Bueno, 58. 

Doña Amalia Pérez Lupión, para peluquería de se­
ñoras en la calle de San Gregario, 19. 
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Don Antonio Serrano García, para oficina en la calle 
de Rosa de Silva, 19. 

Don Antonio Jorge Barrio, para taller de carpintería 
en la calle de BIasco de Garay, 57. 

Don Feliciano Fernández Ontanilla, para tienda de co­
mestibles en la calle de Las Moreras, sin número. 

LICENCIAS COK EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Miguel Colomer Frigols, para venta de aceites de 
oliva en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 58. 

Don Emilio Esteban Ortega, para garaje en la calle 
de Joaquín García Morato, lOó. 

Acha y Zubizarreta (S. A.), para almacén de made­
ras en la ronda de Valencia, 7. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don David Núñez Muñecas, para venta de frutas 
verduras y frutos secos en la calle del Espíritu Santo, 18. 

DENEGACIÓN 

Don Francisco Signes, para carro de mudanza en la 
calle de los Algodonales, 22. 

Madrid, 9 de septiembre de 1957.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
'\1"""'1""'1""'11'1"\"1""'1"1"\""'\"\".,·.'· •• ·"·"·"·"·I"I""·"·II·I'·\.·"·"·fl·"·1'"\""'1"11'1"1""'11'1" """"'1"1/' 

Secretaría General 
ANUNCIOS 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en e! Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 43 de la calle de Tomás 
Bretón. 

y dispuesto [lor el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 de! mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de septiembre de 1957.-El Secretario general, JU,I" 
JosÉ FERNÁND,EZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares e Imnuc­
bIes de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle de 
Jorge Juan. 

y dispuesto por el excelentísimo -señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de septiembre de 1957.-EI Secretario general, JUA:o! 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 9 de octubre de 1957 
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